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32. 
 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2024/09/02 

 

Proceso: F-CD-191 

 

Objeto: ["ADQUISICIÓN DE TIQUETES DE TRANSPORTE TERRESTRE PARA EL 

DESPLAZAMIENTO DE ESTUDIANTES Y DOCENTES DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS AGROPECUARIAS SEDE FUSAGASUGÁ AL CENTRO DE ESTUDIOS 

AGROAMBIENTALES (GRANJA LA ESPERANZA) EN GUAVIO PARA LA 

VIGENCIA 2024-2" 

 

Presupuesto oficial: [Cinco mil novecientos pesos ($5.900) mcte 

 

1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/08/23 

No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico 

de la Propuesta 

(Antes de 

impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 

COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE MUNICIPAL 

PERIFERICO VEREDAL 

800244862-1 $5.900 $5.900 

 

2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: [COOPERATIVA DE TRANSPORTE MUNICIPAL 

PERIFERICO VEREDAL 

NIT/CC: [800244862-1 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) actas de 

liquidación en caso de entidades privadas, en caso de ser 

entes públicos podrá ser actas de liquidación y/o 

certificaciones sobre el cumplimiento de contratos que 

reúnan las siguientes características en cualquiera de las 

dos circunstancias antes descritas: 1-. Debidamente 

ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia, durante 

los últimos CINCO (5) años contados antes de la fecha 

NO CUMPLE [no subsanó] No se admiten 

auto certificaciones de los oferentes 
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de presentación de ofertas. 2.- La sumatoria de los 

contratos que se pretenda acreditar como experiencia 

habilitante deberá ser como mínimo el setenta y cinco por 

ciento (75%) del presupuesto del presente proceso. 3.- 

Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser 

afines a la naturaleza del objeto a contratar en el presente 

proceso. 4- Este documento de certificación o liquidación 

deberá contener las siguientes características: A. 

Nombre o razón social e identificación de la empresa o 

persona contratante. B. Nombre o razón social e 

identificación del contratista C. Objeto del contrato. D. 

Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de 

finalización). E. Valor del contrato, incluyendo las 

adiciones si aplican. F. El acta de liquidación debe ser 

emitida por quien funja como representante legal en caso 

de entidades privadas que certifican y La certificación y/o 

acta de liquidación debe ser emitida por el funcionario 

competente del ente público. G. Dirección y teléfonos. 5. 

No se admiten auto certificaciones de los oferentes 

2 

Certificado de no tener a cargo antecedentes 

disciplinarios de la Persona Jurídica y su Representante 

Legal expedido por la Procuraduría General de la 

Nación. La Universidad de Cundinamarca realizará la 

correspondiente verificación del documento aportado y 

dejará constancia de la misma. NOTA: En el caso 

consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 

integrantes deberá cumplir con lo indicado en este 

numeral  

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. 

3 

Certificado de no tener a cargo responsabilidad fiscal a 

favor del Estado de la Persona Jurídica y su 

Representante Legal expedido por la Contraloría 

General de la República, con fecha no superior a un (01) 

mes a la presentación de la cotización. La Universidad 

de Cundinamarca realizará la correspondiente 

verificación del documento aportado y dejará 

constancia de la misma.  

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. 

 

 

3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 
 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 

COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE 

MUNICIPAL 

PERIFERICO 

VEREDAL 

800244862-1  X [ 
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4. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; 
los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
NO continuar el proceso de contratación con los oferentes y declarar DESIERTO el 
proceso de selección. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

JOHN ALEXANDER MORENO SANDOVAL 
Decano Facultad de Ciencias Agropecuarias 
 
 
Proyectó: Laura Acosta 
Facultad de Ciencias Agropecuarias 
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